
Esturiones y peces espátula (Acipenseriformes spp.)  

Dirigida a la Secretaría 

16.136 La Secretaría deberá: 

  a) sujeto a la obtención de financiación externa y en consulta con el Comité de Fauna, 
organizar un estudio para: 

   i) proporcionar una visión de conjunto de los métodos moleculares, basados en 
análisis de ADN y otros métodos forenses que pueden ayudar a identificar 
especies y poblaciones de especímenes de Acipenseriformes en el comercio, 
determinando el origen o la edad de los especímenes y diferenciando los 
especímenes silvestres de los criados en cautividad o acuicultura; 

   ii) revisar los acontecimientos pertinentes en esta esfera, inclusive la disponibilidad y 
fiabilidad de los sistemas de identificación uniformes; 

   iii) evaluar las ventajas y los inconvenientes de los distintos métodos (incluyendo la 
viabilidad, los costos, el tiempo-eficacia, la fiabilidad, los requisitos técnicos, etc.); y 

   iv) formular orientación relevante para las Partes en la CITES, las agencias de 
observancia, el sector privado y otros interesados; 

  b) garantizar la consulta con las Partes que autorizan el comercio de especímenes de 
esturiones y peces espátula, los expertos apropiados, las instituciones y 
organizaciones y el sector privado en la realización del estudio; 

  c) presentar los resultados del estudio a la consideración del Comité de Fauna en su 27ª 
o 28ª reunión; y 

  d) difundir las recomendaciones formuladas por el Comité Permanente de conformidad 
con la Decisión 16.138 en una Notificación a las Partes. 

Dirigida al Comité de Fauna 

16.137 El Comité de Fauna deberá ayudar a la Secretaría a determinar las especificaciones del 
estudio citado en la Decisión 16.136 y supervisar su realización. Deberá revisar el informe 
del estudio en sus reuniones 27ª o 28ª, y formular recomendaciones, según proceda, para 
su consideración por el Comité Permanente. 

Dirigida al Comité Permanente 

16.138 El Comité Permanente deberá revisar el estudio realizado de conformidad con la 
Decisión 16.136 y las recomendaciones del Comité de Fauna formuladas en cumplimiento 
con la Decisión 16.137, y formular sus propias recomendaciones, según estime 
conveniente, para comunicarlas a las Partes concernidas o someterlas a la consideración 
de la 17ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

 


